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Altas

nmEccróN GENERAL DE UNIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
General deSanidad Militar, relativo á las oposiciones á plazl');s
de médicos segundos de dicho Cuerpo, y de conformidad con lo
dispuesto en la real orden de 16 de Agosto último, S. M. el REY
(q. D. g.), Yen su nombFe la REINA. Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar los ejercicios de referencia, y conceder el
derecho á ingresar en el Cuerpo de Sanidad Militar, con el em
pleo de médicos segtlndos, y el de ocupar las vacantes que en el
mismo existen, y que vayan ocurriendo, con arreglo al orden de
antigüedad, con que están clasificados, á los 10 primeros oposito
res aprobados, D. Ma..Iano Martinez Domin~ne",D. EI
eearlo Benot y Rubio, D. Enrique Guvuldá y Valentl,
D. Francisco Soler y Garde, D. oJuan Váquer y Fernáu
dez, n. "-ngelllodríguez Vázquez, D. JJ:ieolás Fernán
dez Vietorio y ~ociña, D. Vietor Gurda Iparru,;uirre,
D. Emilio Portilla y López, y D. Edmundo "-..mada y
López.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondient8s.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Ascensos

SUliISECRETARÍ.A.

. Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por V. E.,
a favor del guardia n.Miguel ~isnerosRodríguez, que por
haber cumplido seis años de permanencia en ese Cuerpo, sin
nota desfavorable, tiene derecho al bene:ficio de retiro de alférez,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien declararle alférez de Ejército, con la antigüedad
de 1.0 del actual, por hallarse comprendido en el artículo 140 del
reglamento del mismo, y real orden circular de 7 de Enero de
1884, debiendo usar en su nUevo empleo, el distintivo señaládo
en la real orden de II de Junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Comandante general de Alabarderos.

SUBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE ULTRAMA.tt

Excmo. Sr.;-En vista de la carta oficial, núm. 2.088, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 29 de Octubrerlel año próximo
pasado, cursando instancia promovida por el teniente coronel
del arma de Infantería de ese ejército, D. Eduardo Guiebot
Romero, en súplica de que se le conceda el empleo de coronel,
ya sea en la vacante que cubrió el de este empleo, D .....:ntonlo
Mo:nroy Bulz, regresado á la Península sin haber cumplid? en
esa Isla el plazo de obligatoria permanencia, ya en la!! ocurrIdas
con posterioridad por retiro del coronel D. Félix L.torre y
López, y por regreso del de igual clase D. IloraelC! Sawa
Navas; resultando .de antacedentes que estas dos últimas vacan~

tes fueron adjudicadas al turno de la Península, conforme á lo
prevenido en el artíeulo 3." del reglamento de }.O de Marzo de
186'1. porque los expresados jefes fueron destinados al cuadro
eventual de esas Islas, por convenir así al mejor servicio, y que
la vacante del citado coronel Monroy corresponde también al
mismo turno, porque así lo' dispone el' artículo 5.° del citado re
glamento, el REY (q: D. g;), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

C.lSsoLA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Exmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria del arma
de Infantería, correspondiente al mes de Agosto del año pr6ximo
pasado, que V. E. cursó á este Ministerio, con su carta oficial
número 1.928, de 30 del mismo mes, y teniendo presente, que
conforme á 10 dispuesto en real orden de 20 de Octubre último,
aprobatoria de la del mes de Julio anterior, las vÁcantes motiva
das por ]a concesión de retirol!l, con arreglo á la ley de 9 de Ene
ro del citado año, han de formar propuesta 0xtraordinaria, in
dependiente de la reglamentaria, el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver for~
men la extraordinaria del citado Agosto, las vacantes que se
consultan, por retiro del comandante D. Pédl'O Gn..eia Gu
tlér..ez, y alférez D~ llamón Ile....e..a Dá"lln, la cual qued~\

desde luego aprobada, adjudicándose la primera al capitán Do"
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Mariano ltlarro lUieafil, confiriéndole el empleo de comandan
te, con destino al regimiento Infantería de Visayas, y la de éste
y la de alfére>:, á la Península, á cuyos turnos corresponden, se
gún la propuesta extraordinaria de Julio anterior. Con respecto
á la reglamentaria, sólo deben figurar en ella las vacantes del
capitán D. José Velaseo Giner, y sus resultas, que correspon·
den al ascenso, concediendo, en su consecuencia, el empleo de c!i.J

pitán para. cúbrir dicha vacante en la tercera compaI1ía del regi
miento de Mindanao, al graduado, teniente D. Eus~MoGarcia
Góméz, de la cuarta compañía del batallón Disciplinario, y el
empleo de teniente, para cubrir laque éste deja, al alférez Don
.Juan Ibarguen &.Iearaz, que figura como suplente, correspon
diendo la de éste al turno de la Península; y, por último, se con
cede el empleo de alférez, para cubrir la vacante ocurrida en la
Secciónde la Guardia civil veterana, por regreso delde dicha cla
se, D. Casto González 11101'0, al sargento primero del arma
D. llntonio 1I1ejías .Il.reUano. Las demás vacantes de alférez
que se consultan, por cumplidos de país, no pueden aprobarse,
porque conforme el artículo 15 del reglamento de LO de Marzo
de 1867, no pueden incluírse en propuesta reglamentaria, desti~

nos que no hau quedado vacantes.
En vista de todo 10 expuesto, es la voluntad de S. M. signi

ficarle á V. E.;
l.0 Que cuando' sean baja los expresados alféreces en ese

ejército, se consulten sus vacantes, y que quedan sin' efecto los
ascensos que ha conferido con este motivo, debiendo tener pre
sente para evitar la reproducción de casos como el presente. que
el arto 15, ya mencionado, tan sólo le autoriza para poner en po
sesión de los empleos de capitán y subalternos, cuando el as
censo de los propuestos no fuese dudoso en ningún concepto, lo
cual no sucede en el presente caso. '

2.· QUe conforme lo prevenido en la real orden de 20 de Sep
tiembre de 1886 y 23 de Abril último, cuando los propuestos no
sean los que en el escalafón figuran los primeros, después do los
ascendidos, debe expresarse, por nota, al pie do la propuesta, el
moti-ro de proponer á los qué siguen.

8;0 Que las filiaciones de los sargentos primeros propuestos,
deben nnir conceptuadas.

4.° Que ~n la relación de las vacantes definitivas gue corros
ponden al turno exclusivo de la Península, no deben figurar los
que disfrutan lioenoia en la misma, sino aquellos que hayan si·
do ba¡ja definitiva.

La vacante Ocurrida por fallecimiento del comandante Don
.Julio ltlingUaressi Gareíil, y dos de alférez, que correspen~

den al turno de la Península, se proveerán oportunftmente, cu"
briéndose la de capitán correspondiente al mismo turno, con uno
de los destinados á ese ejército por real orden de 20 de Abril del
año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

'Clasifica.ciones

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Joi:
me Tugores :Roca, sargento segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Murcia, en solicitud do que se 10 roconozc~ en
su empleo la antigüedad de 1.o de Diciembre de 1882, fecha en que
10 obtuvo en los tercios de dicho instituto, en la Isla de Cuba,
fundándose en 1as'reales órdenes de 9 de Agosto de 1882, y 30 de
Abril de 1886; y considerando, que en 25 de Septiembre de 1886,
y 30 de Junio de 1887, le fueron desestimadas peticiones análogas,
siendo amonestado severamonte por la segunda, en atenci6n á
haber prescindido del conducto prevenido, sin que le haya servi·
do de sal1.1dalU escarmiento dicho correctivo, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la' REINA Reg-ente del Roin~, no ha tenido á biGn
.acceqet' á los d~seo~ íl~l interesadol qisfQniímqQ á ¡~ Yll?j ~ufra

dos meses de suspensión de empleo, como reincidente en elevar
instancias, separándose del conducto de Ordenl1Jlza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid Z7
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Ca.pitán general de Valencia.

OOInísiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 426, que V. E.
dirigió ti. este Ministerio, en.24 de Septiembre último, participan
do haber conferido al jefe de E. 1\1. de esa Capitanía General,
la comisión urgente de estudiar en diferentes puntos de la Isla,
entre otras cosas, el establecimiento de campamentos, cuyo ser
vicio manifiesta V. E. ser indemnizable, según el reglamento,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido aprobar la referida comisi6n por ser ya un
hecho consumado; resolviendo á la vez, en vista de que para las
conferidas allteriormente á varios jefes, con objeto de estudiar
asuntos idénticos, ó íntimamente relacionados, no bastarán los
créditos concedidos en presupuestos, para las indemnizaciones,
se recomiende á V. liL, cesen desde luego todos los que estén des
empeI1ando comisiones con derecho á ellas, y que durante el ac
tual ejercicio no se confiera ninguna otra, sino en caso urgentí
simo y muy justificado.

De real orden lo ~1igo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios gu&rde á V. E. muchos aI1os.-Maelrid 24 ele Ene
ro de 1888.

CA~SOLA

Sellar Capitán general de la Isla ,de Puerto Rico.

Destinos

SUllSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir; con esta fecha, el si-
guiente decreto: .

«En atención al mal estado de salud del mariscal de campo
n. José de Castro yLópez, Segundo cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura, y Gobernador militar de la provincia y
plaz:\ de Badajoz, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Al
fonso XIII, y como REINA Regente del Reino, Venga en dispo~

ner que cese en dicho cargo, quedando satisfecha del celo, inteliJ

gencia y lealtad con que lo ha desempeI1ado.-Dado en Palacio
á veinticinco de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARíA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes, en inteligencia, de que S. M. ha tenido á
bien autorizar al expresado oficial general, pam que fije su resi
dencia en esta corte, en situaci6n de cuartel. -Dios guar:de
á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Enero de 1888.

CASSOLA
SeI10r Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, .e1 si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vongo'en disponer quo el brigaJ

dier D. ¡-edro Zubictn y Jaén, cese en el cargo de Secretario
de la Dirección General dó la Guardia Civil, quedando satistecha
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desompeI1ado ......
Da.do en Palacio á veinticinco de Enoro de mil ochocientos
ochenta y ocho.-MAníA CmsTINA.-EI Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

DE¡ real orden. lo comunico á V. E. para su conOcimiento y
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demás efectos.:'-'Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Enero dc 1888.

CASSOLA
801101' Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta 'fecha, el si
guiente decreto:

.En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar secretario
de la Dirección General de la Guardia Civil, al brigadier Don
do¡¡é (le rtlllrtitegni y Pérez de Santa Alaría, actual jefe
de brigada del distrito militar de Aragón.-Dado en Palacio á
veinticinco de Enero de mil ochocientos ochenta y oche.-MARÍA
CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. R para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 25 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-EI Señor Ministro de Marina, con fecha lO del
actual, dice á aste Ministerio lo siguiente:

«Dispuesta por real orden de esta fecha la unificación del
mando, dc cuanto á Marina se refiere, en la provincia marítima
de Algeciras, á cuyo efecto deberá desempeñar su Comandancia
un capitán de navío de la escala activa, digo al presidente del
Centro Técnico, Facultativo y Consultivo de la Marina, entre
otras cosas, lo siguiente:-Que al tomar posesión del anterior
mencionado cargo, el jefe que se designe por la Capitanía General
del Departamento de Cádiz, sc dé atenta noticia de ello al Go
bernador de la plaza de Gibraltar y Comandante general del cam
po del mismo nombre, y por este Ministerio al de la Guerra, ex
presándoles ser el repetido jefe su único delegado, y que con él
deberán entenderge para todos aquellos asuntos que de momento
deban ser dilucidados, ú mere7.can pronta resolución.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento yel
del Comandante general del campo de Gibraltar.-Dios guarde
á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Enero de 1888.

CASSOLA
881101' Capitán general de Andalucía.

SUBSECRETA:afA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sl'.:-En vísta de la carta oficial, número 2.131, que
V. E. dirigió á este Ministerio, on17 de Noviembre último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el que V. E. haya dispuesto que 'el coman
dante del regimiento de Infantería de Joló, D. I..eone¡o J!l"nre
t~go)'ena EJ!'aso, se' haga cargo de la Comandancia político mi
litar de Dapitán (Mindanao), en reemplazo del de igual clase que
la desempeñaba, D. Juan- Jl>rats lflgariuo, que pasa á ocupar
la vacante que aquél deja en el citado regimiento de Joló, mani
festando á V. E. que las hojas de servicios de los Jefes y oficiales
propuestos para estos destinos, deberán venir en lo sucesivo con
ceptuadas.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene-
ro de 1888. '

CASSOLA
Seilor Capitán general de las Islas Filipinas.

Justicia
SUBSEC:aETA:afA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

¡¡.:¡ ~x~mo. Sr. :-Con real.orden de 14 de Octubre último, Se dijo
apltán general de Cast1l1a la Nuey¡¡., lo siguiente:

«El presidente del Cons~io Supremo de Guerra y Marina~ en '
30 de Julio último, dice á este Ministerio, lo siguiente:-Con real
orden de 18 de Abril último, se remitió á informe de este Conse
jo Supremo, la adjunta comunicación del capitán general de este
distrito, fecha 29 de Marzo próximo pasado, llamando la aten
ción respecto de no señalar el Código penal militar, penalidad
para el caso de ofensa ó maltrato de un cabo segundo a, Un pri
mero.-Pasado el expediente al fiscal togado, en censura de 22
del anterior, y el militar en la suya de 27 del mismo, expusieron,
respectivamente, lo que sigue:-El fiscal togado, dice:-Que de
real orden se remite á informe de este alto Cuerpo un escrito del
sellor Capitán general de Castilla la Nueva, llamando la atención
sobre el inconveniente de no señalar pena el Código del Ejército,
para el insulto del cabo segundo al primero, por si acerca del
particular se estima oportuno adoptar alguna resolución.-Como
el Código es ley, y sólo por otra puede adieionarse ó alterarse,
no cabe suplir la mencionada omisión, ni acordar otra cosa que
tener presente el escrito de la autoridad militar de este distrito,
al proponer la reforma general del repetido Código, uniendo al
expediente que á la misma se refiere, el que entraña la adju;nta .
consulta.-Ramírez de Arel1ano.-EI fiscal militar suscribe el
precedente dictamen de su ilustrado compañero, el señor fiscal
toga.do, por más que haya que conocer que, con la explicación de
la ley de enjuiciamiento, en su artículo 335, y la q,ue hace el 332
sobre lo que ha de entenderse por superior y aetos del servicio,
se han atenuado en gran parte los inconvenientes de la omisión
de referencia que alcanzó también al mismo delito cometido por
el sargento segundo, respecto del primero, puesto que ha queda
do, por virtud de aquellos preceptos, relegada la calificación de
falta en estos casos á las cuestiones puramente privadas, y sin
ninguna relación con el servicio.-Coello.-Dada cuenta al Con
sejo en pleno, dictó el acuerdo siguiente, en 2 del actual:-El
Consejo acordó, con los Señeres fiscales, debe evacuarse el infor
me pedido en dicha real orden, manifestan,do al Sr. Ministro de
la Guerra, que como el Código de que se trata es ley, y sólo por
otra puede adicionarse ó alterarse, no cabe suplir la mencionada
omiSlión, que está explicada en los artículos 332 y 335 de la ley
do Enjuiciamiento militar, ni acordar otra cosa que tener presen
te el escrito de la autoridad militar de este distrito, al proponer
la reforma general del repetido Código, uniendo al expediente
que á la misma se refiere, el que entraña la presente consulta; .
entendiendo además el Consejo, que según el artículo 4.°, trata·
do 2. o de las Ordenanzas generales del Ejército, el cabo primero
debe ser considerado siempre superior al segundo.-Lo que del
propio acuerdo significo así á V. E. para la resolución de S. M.
y conformándose la REINA Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), con la preinserta acordada, la
transcribo á V. E., como contestación á su citada consulta.-De
real orden lo digo á V. R para su conocimiento y fines consi.
guientes.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. R, en contestación
á su carta oficial, número 2.149, de 23 de Noviembre del año

. próximo pasado, referente al particular.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid 26 de Enero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de su ca.rta oficial, número 1.828, de
22 de Julio último, proponiendo V. E. á este MiniOlterio que á
los testigos y peritos militares, se les abone igual ind(ílmnización
que á los fiscales y secretarios, 'cuando por consecuencia de la
tramitación de los procesos militares, tienen que ausentarse del
punto de su habitual residencia, el REY (g. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, oído el Consejo Supr<3mo de
Guerra y Marina, en su acordada de 12 del mes próximo pasado,
ha tenido á. bien disponer se traslade, con inclusión de copia de la
consulta de V. E., para que las tenga presente, la expresada acor
dada, al presidente de la C«1misión de reformas de las leyas de
Justicia militar, como con esta fecha Se nrifica¡ y que mientras
1!l,1jl nueV/3¡S leyes no determinen lo procedente ¡3Qb:re este extre.
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mo, los testig'os y peritos militares, cuando por consecuencia de
un proceso militar, tengan que ausentarse de su habitual resi
dencia, perciban las indemnizaciones que, para toda clase de co
misiones indemnizables, seIlala el reglamento de 1.0 de Diciem
bre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 26 de
.Enero de 1888.

CASSO~

Señer Capitán general.de las Islas Filipinas.

Licencias

SUBSECRETARÍA;-SECCIóN DE ULTl'tAMAR.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en carta oficial núm. 2.125, de 12
de Noviembre del afio pró:x;imo pasado, promovida por el tenien
te del arma de Caballería, D.ltlannel Gntiérrez Sáuehez, del
ejército de es~dsla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido conéederle ocho meses de licen
cia por enfermo, para la Península (Sevilla), con goce de sueldo
reglamentario; aprobando á la vez S. M., que V. E. le haya an
ticipado dicha gracia, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E.muchos años.-Madrid 24 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Aceediendo á la instancia promovida por el
oficial primero personal, segul).do efectivo del cuerpo Adminis
trativo de ese ejército, D. Rafael Linares ~a¡¡al!l, en súplica
de dos meses de próroga, á la licencia que por enfermo se halla
disfrutande, en Algeciras y Ceuta, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la. REINA Regente del Reino, en vista del certificado fa
cultativo que á la misma acompaña, ha tenido á bien conceder al
interesado los dos meses de prórroga qu~ solicita, disfrutando la
mitad del sueldo de su empleo, con arreglo á lo que se determina
en la real orden de 16 de Marzo de 18iil6; debiéndose entender que
dicha. prórroga, termina e15 de Enero actual, fecha en que cum
plieron seis meses, desde que principió á hacer uso de la men
cionada licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oo:nsiguientes.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Madrid 26
d. Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

MI;l.teriaJ. deSanidad militar

DIRECCIÓN GE:NÉRAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado por laDirección
General de Sanidad Militar, haciendo presente la conveniencia
de poner en:pr4ctica al baste modelo 'que para transporte de re
PU(lll~,~,!l~l'l1gíay lienzos de tienda de campaña, presentó el
~~,~¡talleresdel Parque Sanitario D. Mareos ltlorón y

.;tJ_:,IiI:~y(q¡ D. g.), Y ~n. su nombr~ la REINA Regente del
.'~;~,l}()¡1Ilfor:rui(,lad.con lo informado por la Dirección del
~='-V.'E., ha tenido á bien. disponer, se adquiera el men
C~. .. .. modelp" Q-qyo coste, de 129 pesetaí/5ü cénti;rnos, ha de ser
ooIQ.'e$X.'goá las 131.157 consignadas en el .capítulo 7.", artícu·
lo4.o,del presupuesto vigente; siendo asimismo la voluntad de
S. w., que el expresado baste, sea sometidQ á Un ensa¡yo práctico,
.lW'a poder apreciar ¡ti efectivamente reune las ventajas yexoe
lentes ~dicionesque se desean, y en tal concepto ordenar la
construocid5t- del número necesario para el transporte del mate-
rial sanitario de un ejército de 25.boo hombres. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid Z1 de Ene.
ro de 1888..

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Milicias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Antes de resolver acerca de la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en carta oficial núm. 2.187, de
fecha 22 de Noviembre último, promovida por el comandante de
la plana mayor general del Instituto de Voluntarios de esa Isla,
D. Primo de la Villa Palaeios, en súplica de que se le con
ceda el empleo de comandante honorario de Milicias, como com
prendido en la real orden de 16 de Marzo de 1878, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer recuerde nuevamente á V. E. la remisión
de copia del reglamento de Milicias disciplinadas que se tiene
reclamado, y sin el cual no pueden resolverse esta y otras ins
tancias que hay pendientes del envío de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de EnerQ de 18.88.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 17 de
Noviembre último, por el reoluta del primer reemplazo de 1885,
con destino li Ultramar, VIcente AparicIo Alonlil~, del cupo
de Villavicencio de los Caballeros, en esa provincia, en súplica
de que se confirme la suspensión de embarque que le fué conce·
dida, porque en la próxima revisión ha de quedar excedente de
cupo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que no ha sido legal la sus
pensión de embarque que ha disfrutado hasta ahora este indi
viduo, por cuanto debió verificarlo con los de su mismo reempla
zo, ha tenido á bien no acceder á la petición del interesado, y
disponer que embarque para su de:;¡tino en primera oportunidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo: Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria formu
lada por la Dirección General del Clero Castrense, en 4 de No
viembre del año próximo pasado, para cubrir la capellanía del
regimiento Infantería de Magallanes, de ese ejército, que resul
ta vacante por regreso á la Península de D. )<'rancisco Mira
y Escobar, que la servía, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con objeto
de que la ocupe, al capellán de entrada D. Alvaro García Gon
zález, en razón á ser el que reune preferentes condiciones regla
mentarias, entre los que la tienen solicitada, debiendo, en su
consecuenciá, el expresado capellán, ser baja en este ejército Y
alta en el de ese Archipiélago, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclrid 26 de Ene-
~o de 1888.. .

CASSOLA
Sel10r Capitán general de las Islas Filipinas.
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Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente coro
nel de Infantería de ese ejército, D. J!'ederico I-ereira Mall
gas, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con carta ofi
cial, núm. 2.383, fecha 22 de Diciembre anterior, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atenci6n á que
tiene cumplido el plazo de obligatoria residencia en esa Isla, re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado jefe sea baja de
finitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando, á su llegada, en situación de
reemplazo cn el punto que elija y á disposición del Director ge
neral del arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CA.SSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERA.L DEL CUERPO JURÍDICO 1I1ILITA.R

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre próximo pasadó, ha tenido á bien conceder á B.a Uamona
ltlatco FCl'nández, viuda del excapitán de Caba.l1erÍa D. Ju
lián Roliri=:nez )zt{nierdo,con arreglo al reglamento del Mon
tepío Militl.r. y áIo determinado en reales órdenes de 28 de J'.l
nio de 1847 y Z7 de Abril de 1875, la pensión anual de 375 pese
tas señalada en la tarifa, al folio 116 de dicho reglamento, á fa
milias de retirados con sueldo de 900 pesetas, quc es el que hu
biere corresponchdo al causante, según los años de servicio que
contaba al ser baja en el Ejército, la cual deberá abonarse por la
Pagadur¡a de la Junta de Clases Pasivas desde ell.O de ::Mayo de
1885, fecha en que tuvo efecto la expresada baja en el Ejército,
del referido causante, y la viudez civil de la interesada é ínterin
ésta conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene-
ro de 1888. .

MA.NUEL CASSOLA.

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doiia
Rita Salazal' dell-ozo, viuda. del teniente coronel del Ejérci
to de Cuba, D. GnillCl'mo Gómez (;olón, en súplica de mejo
r~ de la pensión que en tal concepto disfruta, fundándose en que
dICho causante, falleció á consecuencia de ,heridas, recibidas eú
~ampaña en aquella Isla, y como tal extremo no se justiiiq.ue, en
forma que permita estimar el recurso, el REY (q. D. g.),y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremp de Guerra y Marina, en acordada
de 10 de Diciembre último, Se ha servido desestimar la solicitud
de la interesada.

De roal orden lo digo á V. E. para su con~cimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

IIiANUEL CA.SSOLA.

Serior Capitán general de Castilla la Nueva.

. ~xcmo. Sr.:-En vista de la instaneia que V. E. cursó á este
M~Ulsterio, con fecha 5 del actual, promovida por D.a Dámasa
Snenz .lnbera, en súplica de que se rectifique el apellido .ln~
q~e"ll, que se le consignó equivocadamente en el traslado diri
~¡do á esa Capitanía General, de la real orden de 12 de Diciembre
e 1887, por la que obtuyo pensión como viuda de las segundas

nupcias, del teniente general, D • .José lIIartinez Tenaqne
ro, y no apareciendo de antecedentes el error que se denun
cia, desprendiéndose, por tanto, que sólo lo fúé de copia, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que el traslado de referencia, se tenga por rec
tificado, entendiéndose que los verdaderos apellidos de la intere
sada son los de Saenz y Jubera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá8
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid:.n' deEne
ro de 1888.

1úA.NUEL CASSOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Exemo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, én acordada de 21 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á. bien rehabilitar á D.á Benita
Torres y López, de estado viuda, en el goce de la pensión anual
de 1.000 pesetas, que disfrutó antes de contraer matrimonio,
como huérfana del capitán D. José, según real orden de 15 de
Marzo de 1860, la cual, en su consecuencia, le será abonada por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba, desde el
9 d@ Mayo de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento
de su marido, é ínterin permanezca 'Viuda, sin disfrutar otro be
neficio.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos.años.-Madrid 2:l de Ene~

ro de 1888. . -
CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY(q. D. g.), yensunombrelaREINARe
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por (;11 Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión anual
de 625 pesetas que, por real orden de 30 de Abril de 1883, le fué
concedida á U.a Haría Antonia f::astro Fernández, como
viuda del capitán D. Pedro (;amIJOs, y que en la actualidad se
halla vacante, por haber contraído segundas nupcias la citada
D.' María Antonia Castro Fernández, sca transmitida á su hijo y
del causante D. Pedro Campos Castro, á quien corresponde,
con arreglo á la legislaci6n vigente, la cual le será abonada, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Bada.joz, desde el
20 de Mayo de 1887, fecha en que contrajo las expresadas segun
das nupcias su referida madre, satisfaciéndosele por mano de la
misma, como tutora hasta el 26 de Agosto de 1005, en que cum
plirá los 24 años de edad, si antes no obtuviese empleo con suel-
do del Estado, provincia 6 municipio. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2:l de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó, en 30
de Marzo último, promovida por Ilosalía de Urrutia Plnedo,
en súplica de pensión, como viuda de Domingo Sáenz A.nt;u~

lo, voluntario de los tercios vascongados, muerto á' consecuen
cia del cólera adquirido en operaciones de campaña, y teniendo
en cuenta que la interMada se halla disfrutando; desdee121 de
Enero de ~861, la de 25 céntimos de peseta diarios que le otorgó
la'Diputación provincial:de Vizcaya, por igual concepto, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de'con
midad con lo expuesto por el Consejo SupremodeGuepra y. Ma
rina, en acordada de 16 de Diciembre próximo pasado, ha tenido
á bien conceder á la recurrente la pensión anual de 182 pesetas
50 céntimos, á qúe tiené derecho, con arreglo á la ley de 8 de
Julio de 1860, con la precisa condición de renunciar al goce de
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la prim0ra, percibiéndola, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda, de la indicada provincia de Vizcaya,
desde-la fecha en que acredite haber cesado en el cobro de la de
menor cuantía.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demús
, efectos.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid27 de Ene

ro de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña
liJeatl'iz López y Martinez, viuda del capitán retirado Don
Joaquín Si:do, por sí, y en nombre de B.a Dctlm'es ShEO y
Capide, huérfana de las primeras nupcias del referido capitán,
en solícitud de pensión, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, de conformidad con lo cxpuesto por el
Coilsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien concoder á las intere
sadas la pensión anual de 675 pesetas que les corresponde en el
enunciado concepto, en virtud de lo determinado en la ley de 16
'de Abril de 1883, la cual les será abonada por la Delegación de
Hacienqa de la provincia de Hueha, desde la expresada fecha de
la léy que les da el derecho, distribuida entre ambas por partes
iguales, hasta el 19 de Enero de 1887, en cuyo día contrajo matri
mo~io la'huérfana, y recaerá el todo del beneficio en D.a Bea

"trii, q'uienlo disfrutará mientras conserve su actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2i de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nomllre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual, ha
tenido a bien conceder, á n.a lIal'í~. Cm'abia y RlUiu!il, viuda
del coman~ante de Ingenieros, retirado, D. EnJete..io IItlf..an
da p ..ieto, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, sellalada al folio 115,
como respectiva al sueldo que disfrutaba su indicado esposo, la
cual, ha de abonársele por la Delegación de Hacienda de la pro
vineía de Oviado, mientras permanezca viuda y desde el día 25
de Agosto de 1887, que fué el inmediato siguiente al del falleci
miento delcaus:mte.

De real orden lG digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto,s....-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 27 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Sell0r Capitán general de Castilla la Vieja.

Pluses

;&l;(;QJjJOCLÓN GD'Jm.A.L DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Ex,CJl1G. 81'.:-En vista del escrito de V. E., de 12 de Noviem
bre último, dando cuenta de l~ concentración de 29 individuos
de la Guardia·Civil de la. Comandancia de esa. provincia, en Almu
i'i.écar, Orgiva, Alcázar, Lanjarón y Cáfiar, durante los meses de
Septiembre y o.ctubre del 0,110 próximo pasado, según disposicio
lles del Gobernador civil de Granada, el REY (q. D. g.), y e1l su
nomhreJa.&nu. Regente del Reino, so ha servido 8:pro1)ar di
cho servicio y disponer que se abone á los interesados, mediante
la justificación y liquidación que proced~" el plus correspondien
te que han develilg¡¡,do en los días que hayan :permanecido separa-

rados del punto de su habitual residencia, aplicándose este gasto
al capítulo 11, artículo 2. o del presupuesto de la Guerra vigente.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y demás U
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-l\fadrid 26 de Ene- ~

ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. R, de 23 de Noviem
bre último, dando cuenta de la concentración en Almul1écar y
Cullar Baza, de 15 y 4 guardias civiles, respectivamente, de la
Comandancia de Granada, cuyo servicio fué desempeñado en el
mes de Octubre anterior, según disposición del Gobernador civil
de la provincia, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobar dicha concentración y
disponer que, con aplicación al capítulo n, arto 2.° del presu
puesto de la Guerra vigente, se abonen á los interesados, los plu
ses correspondientes que hubieran devengado en los días que
hayan estado separados de los puntos en que habitualmente resi·
den, previa la justificaeión y liquidación que proceda.

De real or~enlo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Vieen
te Feijóo rt3arril, Guardia Civil que fu6 de la Comandancia de
Castellón, en solicitud de que se le abone el premio. y plus de
reenganche que le corresponda, desde 0121 de' Junio de 1&74, <:'11

que debi6 pasar á la reserva, hasta fin de Abril de lSi6, que fué
licenciado; y considerando· que el interesado pudo haber hecho la
presente petición, dentro de los cinco allos que prefija el artículo
19 de la vigente ley de contabilidad, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Dirección General de Administración Militaren 14 del co
rriente. no ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente,
por haber prescrito el derecho que solícita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en rrolJadela, provincia de Orense.-Díos
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Enero de 1888. .

CASSOLA

Señor Capittlll general de Galicia.

Premios de constancia

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
S"ljo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 10 del
actual, se ha dignado conceder á los ocho individuos de tropa del
cuerpo de Inválidos, comprendidos en la siguiente relación, que
principia con Domingo G(.mez IFI'nnC(~, y termina con Flo
ren~io Eguift:llábnIIUu....iR, los pl'emios de constancia que en
la misma se expresan, cuya ventaja deberán disfruttn' desde la
fecha qua so 1011 marca l'espGctivamente.

De rMl orden lo,dj~o ú V. FJ. parH S11 c0nócimÍ<'mto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ,ullos.--Maddd 24
de Enero de 1888.

. OAssotA

Señor Director general de Administración Militar.
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c0nsidere justas, en favor de aquellos individuos que presten
servicios verdaderamente extraordinarios en la persecución de
malh@chores, pero sin confundir á los que por el mero cumpli
miento del deber, obtengan éxitos favorables á la extincióll del
bandolerismo en esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á y, E. muchos añ.os.-Madrid 26 d@Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señ.or Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de la Isla de Ctlba.
cASiotA

Excmo. Sr. :--Accediendo á lo solicitado por el capitán de In
fantería de ese ~jército, Iill. Ben!gno !fcl'l'er Gonzalez, en ins
táncia que V. E. cursó á este Ministerio, con su carta oficial, nú
mero 2.270, de·2 de Diciembre último, el REY (q. D. g.l, y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
quede sin efecto otra promovida por el interegado, en súplica
de retiro, acogiéndose :i los beneficios de la ley de 9 de Enero del
ai'1o anterior.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

Selior Capitún general de la Isla de Cuba.
CAS8<YLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la.propuesta de retiro por inútil
que, en 1.0 de Abril de 1886, remitió V. E. al Conse;jo Supremo
de Guerra y Marína, formulada á favor del guardia civil, que
fué del ~jército de esas Islas, 4::b'ilo lilalnti (;Jemencia, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente·del Reino, dc
conformidad con lo inform¡1do por dicho alto CUel'pO, en acor
dada de 23 de Noviembre próximo pasado, ha tenido á bien con
ceder al interesado el retiro con el haber mensual de 56 pesetas
25 céntimos, equivalente á 11 pesos 25 centavos, que habrá de sa
tisfacérsele por las cajas de esas Islas, desde l.0 del mes siguien
te al en que cese ó ha;ya cesado de percibir haberes como en ac
tivo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiellto y demás
efectos.-Dios guarde á y; E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Retiros

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombra la. REINA

Regente del Reino, de acuerdo <lon lo informado por al Consejo
. Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien, por resolución
de esta fecha, modificar el sel1alamiento provisional <1ue se hizo,
por real orden de Z7 de Octubre del año próximo pasado, al con
ceder el retiro al teniente coronel graduado, capitán de la Guar
dia Civil de ese ejército, D. Weneeslao Umh'íguez Qui~

roga, concediéndole el grado de coronel y los 6C céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 4.80 pesetas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á, que tiene
derecho, como comprendido en el caso 2,1' del artículo l.tI de la
real orden de 28 de Septiembre de 1858, y la ley de 9 de Enero
de 1887; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por las
cajas de esa Antilla, á partir de la fecha en que causó baja en ac
tivo, previa deducción del menor sueldo que, desde la misma fe
clla yen concepto de provisional, haya percibido, fijando i!lU re
sidencia en la provincia de la Coruña.

De real orden lo digo á Y. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

Recompensas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'I'RA1IAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta ·oficial, núm. 1.817, que
y. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de Octubre del año próximo
pasado, referente <i la Pl'opuC'sta de recompensas, cursada por esa
Capitanía General, en 15 de Julio anterior, á favor del teniente
de la Guardia Civil, liti. l3~iil'¡;¡ "~uMo Ot'ícga, y guardia segun
do Imlaltwlo (~Uj¡¡i.Rll:. IllloU, cnn motivo de ]a cUI,tura del
handido Jmuo q;h~t¡;r,:.í.le¡; Rr.1Hh·i;;;lu~z,S. M. el REY (q. D. g. l, y
en su nombre la REINA Regente del Reino, tomando en conside
ración las razones expuestas por V. E., en su citada carta oficial,
y 110 ohstnntG la real orrlcn que recayó en dicha propuesta, de fe
Clla 30 de Agosto, daado las gracias ,'1, los interesA,(los por 01 ser
vicio prestado, se ha scrvü10 concedor al toniente y gUil,I'dia se
gumlo, oitados antel'iOl'mento, D. Blas Rubio Ortega ú Indalccio
Quintana Raíl, la Cruz do primera clasG y la do plata, respecti
vamente, del Mérito Militar, de las designadas para premiar
servicios especiales; al propio tiempo S. M. }la tenido á bien au
torizar á V, E., según solicita, para hacer las propuestas que
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De conformidad' con lo i:ri.formado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina} en acordada de 12 de Diciem
bre último, acerca del retiro del carabinero ..Juan tlyudarte
Uernal, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
génte del Reino, ha tenido á bien confirmar, en deftnitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que, por sus años de
servicio, le corresponden, pero en el sentido de que, no teniendo
caracter vitalicio la pensión de 7 pesetas 50 céntimos correspon
dientes á la Cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión, .
habrán de deducírsele las cantidades que por dicho concepto, y
con carácter provisional, se le asignaron por real orden de 12 de
Enero del año próximo pasado, al concederle dicho retiro para
Cádiz.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
(le Enero de 1888.

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA

Se:dor Capitán general deGranada.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, acerca del retiro del sargento segundo de carabine
ros, Roque Ballesteros Valerto, S. M. el REY (q.D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
confirmar en definitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos men
suales, que por sus a:ños de servicio le corresponden, y que en
concepto de provisional Se le asignó, por real orden de 29 de
Septiembre del año próximo pasado, al concederle dicho retiro
para Yesero (Huesca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:ños.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía. Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-De co:ri.formidad con lo i:ri.formadopor el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10de Diciembre
último, acerca del retiro del carabinero Manuel Vieente ilrro
lO, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de
22 pesetas 50 céntimos mensuales, qu.e por sus años de servieío
le corresponden, con más la pensión de 2.pesetas 50 céntimos por
una Cruz vitalicia de María Isabel Luisa, cuya cantidad total de
25 pesetas, se le asignó en concepto de provisional, por real or
den de 21 de Octubre del año próximo pasado, al concederle dicho
l'etiro para Miera, Salama,nca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOll.siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 20
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo infórmado por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, acerca del retiro' del carabinero, José Grande
Sánehez, S. M. el REY (q. D. g.),'y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tímido á bien confirmar en definitiva el
haber de 22 Ilesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional se
le asignó por real orden de 21 de Octubre del año próximo pasa· .
do, al concederle dicho retiro para Lumbrales (Salamanca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos m10s.-Madrid
26 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

CASSOLA

OASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
br.e. último, acerca del J.;'eti~o del carabinero JEngenlo Ilerre
ro Cardo¡¡;o, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en ,definitiva, el
haber de 2'2 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus alias de
servi.cio le .corresponden, y que, en concepto de provisional, se le
asignó" por real orden de 3 de Octubre del alio próximo pasado,
al concederle dicho retiro para Vigo (Pontevedra).

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimien.to y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E.muchos aftos..-Madrid 26
d~ Enero de 1888. -

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Capitán general de Extremadura.

OASSOLA

Seilor Capitán general de Castilla la Viej,a.

Excmo Sr.:~De conformidad con.lo informado por el Conse
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre último, acerca delretirQ del aarabinerp I..eoJ.lal'do Silva Di
,-aldetra, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos mensualeS, que por sus años de
servicio le corresponden. con más la pensión de 7 pesetas 5Océn
timos, por una Cruz vitalicia del Mérito Militar roja, cuya can
t~dad total.de 30 pesetas, le fué asignada e~ concepto de provi
SIOnal, por real orden de 12 de Septiembre del año próximo pasa
do, al concederle dicho retiro para Ciudad-Rodrigo, Salamanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectes
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. ;muchos añ:os.-Madrid 26
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-De co:ri.formidad con lo informado por el Con
sejo Supremó de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Diciem
bre último, acerca del retiro del carabinero Vicente Paul de
la lIIonta'fiá, S. ~![ el REy:(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á. bien confil'mar, en definitiva, el

Excmo. S~.:-De co:ri.formidad con lo inforinad9 por el Conse- .. haber de 28 pesetas 13 céntilJ.?os mensuales,.que por sus aliaS de
jo Supremo de Guerrlil, y Marina, en acordada de 16 de Diciero- servicio le corresponden, y que, en concepto de provisIonal, se le
bre último, acerca del retiro del sargento segundo' de Carabine- asignó, por real orclen de 3 de Octubre del afta próximo pasado,

al concederle dicho retir'o para Valencia de Alcántara (Cáceres).
ros, ..José tlgunar Flores, S. M. el REY (q. D.,g.), Y. en su nOm- De real orden 1,0 digo á V. E. para su conocimi.ento y efec-
1Jre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en,
lleftnitiva, el haber de S1 pesetas 50 céntimos mensuales que, por tos consiguientes.-Dios g.uarde á V. E. muchos 1ll10s.-Madrid

26 de Enero de 1888.
l:\US al10s de servicio, le corresponden, y que en concepto de pro-
"isional se le -asig'\tó por real orden de 28 de Octubre del afta
llróximo pasado, al concederle dicho r~tiro para Málaga.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos
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Excmo. Sr.:-De conformidad con lo infol'mado pOl'el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, acerca del retiro del carabinero, .losé Ondarra
Galvar, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, elhaber
de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servi
cio le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asig
nó, por real orden de 28 de Julio del año próximo pasado, al con
cederle dicho retiro para Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Na.varra.

Excmo. Sr::-De conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Diciembre
último, acerca del retiro del carabinero, José Ramón Tnr,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de 22
pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus- años de servieio le
corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asignó, por
real orden de 19 de Octubre del año próximo pasado, al conceder
le dicho retiro "para Palma de Mallorca.

De real lo digó á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

. Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Conse
JO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Diciembre
último, acerca del retiro del carabinero Jignstín·Pallarés Es
truel, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
d~ 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servi
CI? le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le
aSIgnó por r~~l orden de 12 de Septiembre del año próximo pa
sado, al concederle dicho retiro para Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CA8S0LA

Señor Capitán general de, Andalucía.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA

. ~xcmo. Sr.:-En ;ista de la instancia que ha promovido el ca
~tan de. Estado Mayor, COn destino en la sección de la Capitanía
e?~ral de Andalucía, D. Servan.lo ltlarenco y Gualte.r, en

SolIcitud de que se le declare comprendido en los beneficios del
r:al :Iecre~o de 20 de Agosto de 1886, por el que se asignaron
g atlfi.caclOnes á los tenientes coroneles y capitanes de los cuert s armados, S. M, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
fi. ,gente del Reino, teniendo presente que no existen créditos su
lo:Ienu:s para el abono de la gratificación que se interesa, y que
díd capItanes ~e Es.ta;do Ma~or, no están taxativamente compren~
tifl.~s ~n las dISpOSICIOnes VIgentes relativas á esta clase de gra.-

d aClones, ni tampoco en los estados que acompañaban á la real
01' en de 22 de OcttlbI'e de 1886, determinando los que tienen de-
recho á e"e b fi' 'd d d .1 ¡; ene C1O, y eonsI eran o a emas, que de otorgarse
~qUe se pretende, la equidad acons~jaría ampliarlo á favor de

. o os muchos capitanes, de distintos cuerpos é institutos, que se

hallan en caso parecido, ha tenido á bien denegar la instancia del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Ma.drid 24 de Ene
ro del888.

CASSOLA

Señor Jefe Superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Transportes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Ultramar, y en real orden
de 6 de Diciembre próximo pasado, se dice á este de la Guerra lo
que sigue:

<En vista. de que el representante de la Compañía Trasatlán
tica, en comunicación que ha dirigido á este Ministerio, acepta
en nombre de la misma, la rebaja propuesta en la tarifa de los
pasajes oficiales de ida y regreso á las Antillas, al precio que te
nían en el anterior contrato, con arreglo á las condiciones que se
establecen en la real orden de 17 de Noviembre último; resultande
que á pesar de los informes favorables, emitidos por las Cámaras
de Comercio de Cádiz, Santander y Barcelona, á quienes este Mi
nisterio juzgó convenie:i'i.te oir, la de Barcelona, ha expuesto á
la consideración del Gobierno, algunas atendibles observaciones
respecto á las tarifas de fietes de España á Oriente, con 'Cuyas ta
rifas establecen cuatro precios, que corresponden á igual núme
ro de grupos, en que se hah clasificado los géneros de exporta
ción y designa algunos articulos que debieran pasar de uno
á otro grupo, asi como la falta que observa de no inc1uirGe, en
dicha clasificación, las bujías y la estearina, que de aquel puerto
se exportan, en cantidades no pequeñas; y resultando asimismo
que en las tarifas eorrespondientes á las Antillas, también ha no
tado la expresada Cámara de Comercio, la omisión de dos ar
tículos importantes en su exportación, como lo es el vino y los
pianos, á cuyo fin indica los grupos en que pudieran figurar, y la
variación de al¡¡;ún otro artículo; S. M. el REY (q. D. g.), Yen
/tu nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en considera
ción cuanto queda expuesto, se ha servido aprobar las menciona
das tarifas de pasaje y carga á que se refiere el articulo 49 del
contrato, con las modificaciones que se consignan en la citada
real orden de 17 de Novieilibre último, y las observaciones pro
puestas por la indicada Cámara de Comercio de Barcelona, .en la
forma siguiente: . '

L° Los precios de los pasajes oficiales de ida y regreso i las
Antillas, serán al precio que tenían en el anterior contrato, esto
es: para Puerto Rico, La ?lase, 315 pesetas; 2 ..., ídem, 282,50 pe
setas, y 3.a ídem, 85 pesetas; para la Isla de Cuba y regreso de la
misma; en l.· clase, 385 pesetas; 2,"- ídem, 360 pesetas, y 3.0. ídem,
10(lpesetas; sin perjuicio de que al hacerse la revisi,ónanual, de
que trata el párrafo 6. o del referido artículo 49, tendrá presente
este Ministerio, la rebaja'de dichos pasajes para subirlos nueva
mente, si.del examen de la contabilidad, de que habla el artículo
7.° del vigente contrato, no resultare un sobrante justo, según se
determina en la mencionada real orden.

~. o En las tarifas de flete de España á Oriente, pasará á for
mar parte del segundo grupo, con el aguardiente, el anisado que
se halla continuado en el primero; del mismo modo l~s aceitunas
y las conservas que figuran en el primero, pasarán al segundo, y
se incluirán en el tercer, grupo las bujías, y en el primero la es
tearina. Asimismo, en las tarifas de :fletes para las Antillas, se
ariadirán, al tercer grupo el vino, á razón de dos pipas por tone.
ladas, y al 'segundo grupo los pianos, cuyos artículos se omitie
ron entre los clasificados, como productos de exportación, y
por tiltimo, el calzado de seda y ta:fllete figurará en el segundo
grupo, pasando al tercero el'-calzado ordinario, que se hallaba
continuado, con el sólo nombre genérico de calzado en el ~e

gundo.»
Lo que de real orden traslado á V. E., como continuación á

la de 10 de Noviembre último, y para los efectos correspondien-
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tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero
de 1888.

CASOOLA

Señor Director general de Admillistración Militar.

DIRECCIÓN G-¡;lNER,AL DE ADMINISTRAClóN l\1I):,ITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la dis110sición, de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 10 del actual, de
haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el mes
de Diciembre último, para que marchen á los puntos y por los
conceptos que expresa, á los 73 individuos de tropa COntenidos
en la relación q11C acompaña á dicho escrito, la cual principia con
Jl.ndrés ·Quiñones Sánehez, y termina con Franeisco Gar
cía li'erreirll.

De real orden lo digo á V, E. para. 811 conocimiento y demás
?fectoS.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888,

MANUEL CASSO):,*

Señor Capitán general de CMtilla la Nueva.

Excmo. Sr.;,...,.,El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reina, ha tenido á bien aprobar la dÜ¡Jposición de
que V. E. da cOnocimiento á este Ministerio, en 9 del actual,
de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el
mes de Diciembre último, para que marchen á los puntos y por
los conceptos q-qe expresa, á los (lB individuos de tropa, con.te
nidos en la rel¡¡,CÍón que acompal1a á dicho escrito, la cual prin~

.cípia con "'1I*"n Vhllll -Vidal, y termina con ",osé GerasllIiielil
PiteJldi.

De real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos f\fiOs.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitáp. general de Cataluña.

Excmo. 'Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 2 del actual, de
haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el mes
de Diciembre último, para que marchen á los puntos y po]:' los
conceptos que expresa, á los tres individuos de tropa contenidos
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principil1
con EJefJnlel de "'eón Ortega, y terminfl, con. "'..ancillC()
J'ooJ'()Y Ue.·uÚpdez.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y <1emá~

efectos,-DiQs guarde á V. E. muchos años.-Ma.drid 29 de Ene
ro de 1$88.

C4-SS0J.¡A

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.; ~EI R¡¡:y(q. D. g.), yen Su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien a.probar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerie, en 10 del actual,
de haber expedido pasapoI'te por; cuenta del Estado, duran.te el
mes de Diciembre último, para q.ue marchen á los puntoil y por
los conceptos que expreila, á los 13 individuos de tropa conteni·
dos en la relación que acompaña ó. dicho escrito, ll;l,. cual prÍJ:¡.ci
pia con Jaime 4lbareda Ileol"" y t,e¡'mina,coll JOlié Llullas
.t.TIlllol'l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ofectos..-l)j,¡;¡s guarde á V. E. muchos al1os.-Madr·itl26 de Bue
ra de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo, Sr,:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 13 del actual, de
haber expedido pasaporte por cuenta del Eliltado, durante el mes
de Diciembre último, para que marchen á los puntos y por los
concepto3 que expresa, á lag ocho individuog de tropa contenidos
en la relación que aaompaña á dioho eSlwito, la oual principia
con ....sé Laowño Orea, y termina eon Florcneio ToMo
Soto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECClON~S GENERALES

Asoensos

DIRECCIÓN qENER~L DE ¡NF,ANTERÍA

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien' aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, expedido á favor del
cabo primero de ese Cuerpo, oIuan Velaseo U.amo'"

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos mios.-Madrid 28
de Enero de 1888.

O'RYAN

Se:t'i.or Coronel del regimiento de Baleares, nú.mero 42•.

Cap. alltigiledad de 25 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, l!'raaH~i~eo Mnlea Itlued.'a.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. mnchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

n'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Otumba, núm. 51.

Ooncursos

DIRECCIÓN GENERAL DEL CI,ERO CASTRENSE

Existiendo en el ejército de Puerto Rico, una capellanía va
cante de la categoría de entrada, la cual ha de proveerse en con
curso de aspirantes, con arreglo á lo prevenido en las lnstruc
ciom,s para el pase, permanencia y regreso de los jef0,s y oficiales
á los ejércitos de Ultramar, de 12 de Enero de 1884, y re.al orden
deS1 de Diciembre de 1879) declarada en vigor por otra de 21 de
Septiembre de 1886, procederá V. S. á explorar la voluntad de
todos los capellanes de dicha categoria, residentes en el territorio
de esa Subdelegación, y elevará á este Centro, en el término de
SO días, contados desde esta fecha, las instancias de los que se
presenten voluntarios para pas~\r al citado ejército, de los cuales
serán preferidos los que lo soliciten en su mismo cmpleo•

Dios guarde á .V. S. muchos 11l1os.-Madl'id 20 de Enl3ro
de 1888.

m A .. 8ol'roiurlo,

BALDOM:EIW A. DOM:íNOUEZ

Sefior Subdelegado Castrense de.....

..
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Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Con arreglo á las facultades que me correspon
den, he tenido por conveniente disponer, que el oficial primero
del Cuerpo, D • .Juan Belmonte y Hernández, y el segundo,
D. I~ieardoSuárez y Fernández de Soto, que prestan sus
::Iervicios en la Secretaría de esta Dirección, pasen destinados á
esa Intervención General.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Enero de 1888.

WEYLER

Ex.cmo. Señor I~terventorgeneral militar.

Excmo. Sr.:-En uso de las atribuciones que mecorrespon
den, he tenido por conveniente disponer, que el ofieial primero
1101'80na1, segundo efectivo del Cuerpo, D. Felipe llvarez Ui
va¡¡.¡, que presta sus servicios en esa Intervención General, pase á
prestarlos á la Sección de Illter~-enciónde la Intendencia de Ca
talmla, y que el oficial segundo D. Adolfo E ..cohar y Correal,
que tiene sú destino en aquella Intendencia, pase destinado á
esa Intervención General.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y el del oíiicialÁlvarez
Rivas.-Dios'guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 10 de Ene
ro de 1888.

Excmo. Sellar Interventor general militar.

En uso de las atribuciones que me están oonferidas, he teni<lo
por oonveniente disponer, que el ofioial primero personal, se
gundo efectivo del Ouerpo, D. David Hal·tin Rlunos, que tie~ .
ne su destino en el Parque de Artillería de Santolla, como encar
gado de efectos J' oaudales del mismo, y el segundo D. Felil)e
Garrido )" rl'l'ullet, que presta sus servicios en la sección
de Intervención de esa Intendenoia, cambien entre sí sus des
tinos.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el de los interesados
y efectos oonsiguientes.-Dios guarde ú V. E. muchos años.
Madrid 10 de Enero de 1888.

WEYLER

Señor Intendente militar del distrito de Burgos.

Por convenir al servicio, y haber cumplido en sus cometidos
el tiempo reglamentario, he dispuesto que el ofidal 2.° Don
Eduardo Abello y CarJHlja!, que ejerce en esa plaza los car
gos de administrador del hospital, pagador de transportes y ha
lj~litado de expectantes á embarque, pase á continuar sus servi
CIOS á la Sección de Intervención de esa Intendencia, debiendo
ser sustituido en los que cesa, por el de la propia clase D. Fran
ciseo Lama.. y l~uH, actualmente en la Intervención.

Dios guarde á V. S. muchos aüos.-Madrid 11 de Enero
de 1888.

WEYLEI{

Señor Intondente militar del distrito de Galicia.

. Excmo. 8r.:-Oon arreglo á las facultades que me oorreS
ponden, he tenido por convoniente disponer que los oficiales
t~rce~os del,9uerpo, n, Julio 1~lo"e1'8.Y "-(\(~bnl, auxiliar elel
~IospItal mllrtar de esta corte y pagador del Laboratorio oen-
1'al de medicamentos, y D. "-ugusto Uesl!llno y ¡"m'I'lIIa,

n?mbrado auxiliar del Parque de Artillería de esta corte, cam
bIen entre sí sus destinos.

223

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Enero de 1888.

WEYLEIt

Excmo'. Señor Intendente de Ejército y del distrito de Castilla
la Nueva.

Excmo. Sr.: -En contestaci6n al atento o:ficio de V. E., de
17 del actual, y en vista de lo que ha hecho presente á su autori
dad el teniente coronel, primer jefe del Ler Depósito de cabaUos
sementales, tengo el honor de manifestarle haber dispuesto, que
en este establecimiento y en el 2.° Depó.lito, co:atinúen oomo
auxiliares, respectivamente, y hasta nueva orden, los oficiales
terceros del Cuerpo de mi mando, D. Floreneio Itlll)'ol J" nu
hio, y O. HanueI Dosillo y Gaharrón, dejando, por lo tanto,
sin efecto su actual destino á la Intervención de Andalucía,

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Enero
de 1888.

WEYLER

Excmo. Sr. Director general de Caballería.

Excmo. Sr.:-En virtud de la aprobación recaída, por real or
den de 16 del actual (D. O. núm. 13), á la propuesta de ascensos
formulada para cubrir las vacantes que existían en el Cuerpo, he
tenido por cOllveniente resolver, haciendo uso de las facultades
que me corresponden, y teniendo en cuenta que el oficial segundo .'
D. mmiIio Olaneo y "-I¡eleira, ha cumplido el plazo reglamen
tario en el cargo que desempella, que los interesados cuyos nom
bres se expresan á continuación, pasen á desempeñar los destinos
que á cada uno se señala.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gu~rde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Enero de 1888.

WEYLER

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Oficial l.0 O. José Hal·tínc::t y Fernández, que servía en
Castilla la Vieja, y ha ascendido á este empleo, á la Interven
ción General.

Oficía12.0 'D. Juan 'W'e¡¡oiouski, que estaba de reemplazo en
Andalucía, y ha asoendido á este empleo, á la, Sección de atra
sos de la Intervención de Burg-os.

Oficial 2.6 D. Emilio Gareía Tejada y Pél.'ez, ascendido á
este empleo, y que servía en la Secretaría de la Dirección Ge
neral, al mismo destino.

Oficial 2.° D.l'iláximo Fernández R@bles, que se encontraba
de reemplazo en Cataluña, y que ha ingresado en activo, á en
cargado de efectos y caudales de Artillería en 'l'ortosa.

Oficial 2.° D, ~mmo lJ!anco y llbeleh'a, de encargado de
efectos y caudales de Artillería e:a. 'rortosa, en cuyo cargo ha
cumplido el tiempo reglamentario, á la Intervención de Ca
talúña.

.Excmo. Sr.:-HaciendQ uso de las atribuciones que me están
oonferidas, he tenido por conveniente disponer que el comisario
de guerra de segunda clase, D. Rafael Uelgade y Dod.'ígnez,
y el oficial segundo, D • .tl.ugel O.'I;:ulo y Uome~o, que sirven
en ese distrito, 11asen destinados á Tarifa, como interventor el
primero, y para pagador de Ing.:mieros el segundo, oon motivo
de las obras de fortificación que se verifican en aquella plaza.

1,0 digo á V. R para su conocimiento y delmís efectos, con
toda urgencia.-Dios guarde á V. B. muchos ar10s.-Madrid 21
de Enero do ]888.

WEYLER

Excmo. Sr, Intendente de Ejórcito y del distrito de Andaluoía.
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Excmo. Sr.:-A consecuencia del cambio de destino de va
rios jefes del Cuerpo, aprobado por real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 19), he tenido por conveniente disponer que pasen á
desempeñar los cargos que á continuación se expresan. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-DlOS
guarde á Y. E. muchos años.-Madrid Zi de Enero de 1888. ,

WEYLER

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Comisario de guerra de 2." clase, D. Enrique nobles y Pos
tigo, destinado á la Subintendencia de Málaga, á Interventor
del Depósito de víveres en la misma capital.. ..

Otro, D. Federico de Cantos y Palanca, -ldem al dIstrIto de
Burgos, á Interventor de los servicios ~e Lo~roiio. . .

Otro D. Jl.ristides Sáenz de Urraca, ldem lt Andalucla, a In
te;ventor de revistas en Sevilla y de los servicios del cantón
de Huelva.

Otro, D. Luis Tous }' «JoIl, ídem á Andalucía, á Interventor
de fortificación y de los servicios en Tarifa.

Otro D. Salvador ltlartín y Jiménez, destinado á Granada,
á Interventor de subsistencias y utensilios de Málaga, sumi
nistros de pueblos y revistas, además de la Interve~cióndel
Paraue de Artilleria en la misma capital, y de Ingemeros que
dese~peña el de igual clase D. José Morales Bergón.

Excmo. Sr.:-Con ob.jeto de cubrir las dos vacantes que ac
tualmente existen en la escala de oficiales terceros del Cuerpo, he
tenido por conveniente disponer, que ingresen en servicio acti;o
y pasen á prestar servicio en esa Intervenc~~nGener~l, los ofiCIa
les de dicha graduación, D. Olegario MUJica y 'tildal y Don
Salvador Veraton y Cas'anova, que se encuentran de reem-
plazo en Galicia y Aragón respectivamente. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-DIOS
guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z1 de Enero de 1888.

, \VEYLER

Excmo. Señor Interventor general militar.

Excmo. Sr.:-En consideración á lo manifestado por V. ~.

en su oficio de Ú del presente mes, y con el fin de no distraer de
sus cometidos propios, al oficial 3.° del Cuerpo, D.ltIcnandr~
Jl.mores Zarza, he tenido por conveniElnte dejar sin efecto mI
orden de 29 de Diciembre último, Por la cual se le nombró, sin
perjuicio de aquéllos, pagador de la Escuela práctica: de Inge
nieros, y disponer que este cargo lo desempeñe el pagador prin
cipal de fortificación en esta corte, como ha sido práctica en otras
épocas.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid ')}1 de Enero de 1888.

WEYLER

Excmo. Sr. LIntendente de ejército y del distrito de Castilla la
Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he t0nido
por conveniente disponer que los tenientes y alféreces, ~~e á ~on

tinuación se relacionan, pasen á continuar sus serVICIOS a las
comandancias que á cada uno se les señala.

En su consecuencia, los jefes de comandancia, providenciarán
el alta y baja respectiva, en la próxima revi~ta de Febrero.

Dios guarde á V. S. muchos años.-MadriCl 28 de Enero
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Sefior......

,Relacidn que se cita
D. Ricardo Fernández CJlará, teniente, de la Comandancia

de Guipúzc~a, á la de la Coruña. .

D • .Jerónimo Hateo Térrida, teniente, de la Comandancia de
Huesca, á la de Santander.

D. Waldo Rodríguez González, teniente, de la Comandancia
de Navarra, á la de Lugo.

D. Fernando García Casariego, teniente, de la Comandan-
cia de Almería, á la de Guipúzcoa. ,

D. Enrique Serrano Moreno, teniente, de la Comandancia de
Almería, á la de Sevilla.

D. Francisco Barberá Camarillo, teniente, de la Coman
dancia de Sevilla, á la de Muréia.

D. José Gareía Martí de Veses, teniente, de la Comandan
cia de Lérida, á la de Almería. .

D. Salvador Jl.lbert Pomata, teniente, de la Comandancia de
Murcia, á la de Almería.

D. Fructuoso Rodríguez Rivera, teniente, de la Comandan
cia de Málaga, á la de Huesca.

D. ltlanucl .le Diego Barreneehea, teniente, de la Coman-
dancia de Huesca, á la de Navarra.' '

D. Fedérieo "isconti Porras, teniente, de la Comandancia
de Huesca á la de Almería.

D. Rafael Huertas Oliva, teniente, ascendido, de la Coman
dancia de Gerona, á la de Lérida•.

D. Jl.ntonio Fernandez Vázquez, teniente, ascendido, de la
Comandancia de Cádiz, á la de Málaga.

D.1irturo Romero Casaus, teniente, que ingresa del Ejérci
to, á la de Huesca.

D. José Manso Losada, alférez, de la Comandancia de.Bilbao,
á la de Pontevedra. '

D. Agustín Torres Rodra, alférez, de la Comandancia de
Málaga, á la de Gerona.

D. Francisco Jl.eosta R<ldríguez, alférez, de la Comandancia
de Navarra, á la de Gerona. .

D. I~defonso .llñón Sánehez, alférez, de la Comandancia de
Algeciras, 4la de Murcia.

D. lingel Pél'ez Jl.tl'io, alférez, de la comandancia de Huasca,
á la de Bilbao.

D. Gabriel Pérez Jesús, alférez, de la Comandancia de Cádiz,
á la de Badajoz.

D. I~I'ant'iseo ~'ernán{lezPazos, alférez, de la Comandancia
de Valencia, á la de Alicante.

D. Juan lilba Itedondo, alférez, de la Comandancia de Mur
cia, á la de Valencia.

D. lIIanue! ..t.lfaya Vldal, alférez, ascendido, de la Comandan
cia de Granada, á la de Algeciras.

D. Julio Fernández Gutiérrez, alférez, ascendido, de la Co
mandancia de Málaga, á la de Cádiz.

D ••José Gil F'aubcll, alférez, ascendido, de la Comandancia de
Castellón, á la de Málaga.

.D. Bernardo Irial'te Fernaíndez, alférez, ascendido, de la
Comandancia de Orense, á la de Nayarra.

D. Luciano ltlal·tín Gareia, alférez, ascendido, de la Coman
dancia de Zamora, á la de Bilbao.

D. Bal'tolomé Borrás Claderas, alférez, ascendido, de la
Comandancia de Gerena, á la de HUesca.

D. Gregorio SánelIez ....ucas, alférez, ascendido, de la Co
mandancia de Mallorca, á la de Barcelona.

D • .l.ntonlo Cnenca {jailan, alférez, ascendido, de la Coman-.
dancia de Huesca, <Í la de Cádiz.

D. Leon ..ll·jas SIxto, alférez, ascendido, de ia Comandancia
de la Coruña, á la de Orense. .

D. Eduardo 'COI'I'Co; Batalón, alférez, ascendido, de la Ca·
mandancia de Asturias, á la de GuipÚzcoa.

D. lillu.deo Qulroga 118.1'1'108, alférez, ascendido, de la Co-
mandancia de Pontevedra, á la de Lugo. .

n. Fermín Zancudo CelU'lán, alférez, ascendido, de la Co
mandancia de Málaga, á la deCáceres.

D. Bautista Uhres Compaft, alférez, ascendido, de la Coman
dancia de Huesca, á la de Murcia.



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 225

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Los ~eñores jefes de zona y los de los cuerpos del Arma, se
servirán disponer, que los comandantes de la escala activa que
deseen ocupar la vacante de gobernador militar del Castillo de

. Galeras de Cartagena, promuevan la oportuna instancia, la cual
será cursada á esta 'Dirección, sin necesidad de remitir hoja de
servicios de los solicitantes, bastando con que. se informe respec
to á la conducta, puntualidad, dotes de mando y años de servicio
de los recurrentes.

Dios guarde·á V...• muchos años.-Madrid 26 de Enero
de 1888.

O'RYAN

Señor.....

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que el capitán y tenientes de la escala
de reserva D. A.ntonio Pél'ez Cruzado, D. 1I.gustín Pradi
lIa Ramos y D. Ped?o Díez Benito, ascendidos á dichos em
pleos,por real orden de 17 del aotual, inserta en el DIARIO OFICIAL

del día 26, pasen á continuar sus servicios el primero, al cuadro
eventual de la Reserva de Málaga núm. 98; el segundo, á la de
Chiva núm. 44, yel tercero al Depósito de Tarazona núm. 81,
autorizándoles al propio tiempo para que fijen su residencia en
Málaga, Requena y Nalda, respectivamente. En su consecuen
cia, los jefes de los cuerpos, se servirán providenciar el alta res
pectiva en la próxima revista de Febrero.

Dios guard.e á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Enero
de 1888.

O'RYAN
Señor.....

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

En uso de 1M facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los oficiales que á continuación
se relacionan, pasen á los destinos y situaciones que se expresan•.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Enero
de 1888.

WEYLER

Señor.•.•.•

Relacidn que se cita.

D. "-bUio Saldaña y Villar, médico 1.0, mayor personal, para
eventualidades en Córdoba, al primer batallón de Artillería
de Plaza.

D. Pascual Freitas y Egulluz, médico 1.0, mayor graduado,
de reemplazo en Sevilla, á eventualidades en la Plaza de
Córdoba.

Licencias
DIRECCIÓN GENEltAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de
16 de Marzo de 1885, he tenido por conveniente conceder al
capitáfl de la Comandancia de Málaga, D. José Estévez A..lva-

rado, la licencia que, por el término de veinticinco días y suel
do reglamentario, ha solicitado de mi autoridad, para Celallova
(Orense), con objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. muchos años.-Madrid 21 de Enero de 1888.

MA~QUÉlS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Se:tl.or ••.••

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885, he tenido por conveniente conceder al alférez
de la Comandancia de Huesca; D. Víetor Rollellat Girllal, la
licencia que, por el término de dos meses y sueldo reglamenta
rio, ha solicitado de mi autoridad para Raus (Tarragona), con
objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. S. muchos años.-:-Madrid 21 de Enero de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el cape
llán de entrada, con destino en el Hospital militar de Algeeiras,
D. José Lorenzo Paredes, y en uso de las faeultades que me
están conferidas por Breves Pontificios y por el artículo 51 de la
real orden de 16 de Marzo de 1885, he tenido á bien concederle
dos meses de licencia, para asuntos propios, en Archidona, pro
vincia de Málaga.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Enero
de 1888.

P.O.-Excmo. Señor
El A. Seeretario,

BALDOMEIW A. DOMíNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Consecuente á la instancia promovida por el oficial tercero
del Cuerpo, D. Mauuel Contreras y Moráu, con destino en
ese distYito, y en vista del oficio de.2 del presente mes, con que
V. S. la ha remitido á esta Dirección General, he tenido á bien
concederle el pase á situación de reemplazo con residencia en
Avila, como lo desea, con @l fin de evacuar asuntos de familia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.....:..Dios
guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Enero de 1888.

WEYLER

Señor Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.

IMPll.ENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIOS,

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA
.

TÁCTICA DE OABALLERÍA
Pesetas

Pesetas

(1\ Correspond.en li los tOIDQS Ir, m, IV, v y VI de la Historia de la Guerra
de la Independel10ia que publica el Excmo. Sl.'. General D. José G'ÓID!ilZ' de
Arteche; 10$ ¡¡¡edldos se sil'V(lll ~n. este De.pósito. ' " ,

»50
• 75
1
»50

5
»'15
d5
4
»25
1
»50
1

1
»M
1'50

.rx>
)50
» N.l
2
» 50

Memoria de este Depósito, s-obre organización roilitar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno. . . . . •. • •• . • . • •• 10

ldem tomos V y VII, cada uno. • . • . . . . • . . . .. . . • . . . . • . • '7'50
ldem íd. VIII..: .•..•. , . . . . . . • . . . . . • • . • . . . • . • . • • • . . . . . 4'50
Idem íd. IX...... .. • . . • . . . .. . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . • . . . 5
Idem íd. X........................................... 6
ldem íd. XI Y XII.•...•.......•..••.. : .. , . • . . . . . • • . . • 7'50
Libreta del Habilitado. . . . . • . • . . . . . . . •• • . . . • . . . . . . . . . • 2'50
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.. . . . • . . . . ... ... . . . . . . 1
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879............. 1

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.•... " . .. •• . . .. . . . . . . 1

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866......................... 1

Idem de la Real y militar Orden de San HermúneO'ildo. '. JI 50
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por reaY orden

de 10 de Febrero de 1878 , , , . .. . . » 50
Idem de las músicas 1 charangas, aprobado por rea! or-

den de '1 de AS-0sto de 18'10.......................... » 25
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.° de Marzo de 1861 , •.• ' . • .. 1

Idem de reserva. del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo ele 1879....•••.•.• ,•.•

Idem para la redacción de las hoias de servicio...•.....
ldem para el régiroen de las bibhotecas••.••••....••.••
Idem para el servicio de campaña•.•. ' "•....•.•••••..•
ldem provisional de remonta.....••.....•........ ,. ••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ..•.•..•.•..•••...•.•......••..•.....•....

lclem para el reemplazo y reserva del ejército.•.•......•
ldem de hospitales militares .•......•.......•..•.....•
Idem para el personal del material de ingenieros ••.....
ldem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias.............................. • 50
Ley de pensiones de viudedad 1 orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866..•.•.......•.........•
ldem de los tribunales de t\uerra...•.••......•••••••..
ldem de enjuiciamiento mIlitar ......•..•.•...........
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno ...................................•....•...
Estados de estadística criminal militar .•.......... , ••.•
'Estados para cuentas de Habilitado, uno..............•
Instrucción para trabajos de campo...........•....•...
ldem para la preservación del cólera.•..........•.....
Código penal militar; .. ' .
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n. . •. . •. . . . . • . .. • JI 15
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones. 7
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria...... 12'50
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (dos tomos)... ... 10
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes. 6

Ballandol!lf!!l cercano el dia. en que deben tene!' ingreso en
el Ejército los nuevos reclutas, seria conveniente que los je~

fes de los Cuerpos se sirvieran manifestar al Depósito de la
Guerra el número de ejemplares de los reglamentos tacticos
que podran necesitar; para en su vista calcuhtr la tirada
que deba haCl'rso y evitp,r que falten tan necesarias Qtil'a•.

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de ofloio 6en oarta par
tioular al Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este estableoimiento, sin
atto reoargo que loa gastos que ooasione el envío.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.....•.••.••••• , 1
ldem de la sección y escuadrón........................ 1'50
Idero de regimiento... . • . . . • . . ••• . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . • 1
Bases de la instrucción............................... » 50

2

1'50

'10
1'25
2
2'50
» ,50

2

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

25
6
6
2
4
6
5
5

TÁOTIOA DE ARTILLERÍA

Torno ll.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña

í
.

Tomo III.-L\Rel ca:ii6n de batalla y la e emental á ca~
baIlo ".. "' "' "•• "

--'-1 '
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •. '" 12W

lelem de Italia } 1 5 )
ldero de Francia.: . . . .• •• • . . . •• . . •• Escala, 1 000 000 150 "JI
ldero de la Turqma europea. . •• • •• •• ..

ldero de la id. asiática, escala, <*<
1

000............... 3
l.avO.

, 1
ldem de Egipto, escala, 500.000 •••..••••••.••.•.•• '" • 1

1
ldero de Burgos, escala, 200.000 ••••••••••••••••••••.. 7'50

, 1
ldem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881. . . • . 2

ldero de íd., íd., íd., encartonado....................... 2'25
ldem de las provincias Vascongadas y

Navarra.......••...•........•....
ldero íd., de íd., id., íd., estaropado en

tela .
ldero íd de.Cataluña..•.....•.•.••..
ldero íd., de Andalucía...•..........•
ldero íd., de íd., en tela.............. 1
Tdero íd., de Granada................. 'Escala, 500.000
ldero íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Extreroadura••.... , •.••.
ldero íd., de Valencia .
ldero íd., de Burgos , .
ldero íd., de Araa:ón ..
ldero íd., de Cast111a la Vieja..•.••••.
Idem íd., de Galicia .

ldem de Castilla la Nueva (12 hojas) 200~000 ., .•.•••••.•

Plano de Bur(l"os... ... .. .. • .. .. .. .. . . 2'50
ldem de Bad8:10z......... ....... . .... 2'50
Idem de Zaragoza. .. . . • . . • .. .. •• • • .. • 1 2'50
ldem de Huesca...................... Escala, 5.000 2'50
ldem de Pamplona. . . . • • .. . • . . . • . . . . . 2
ldem de Málaga:.. ••• • . . . • • .••• . . • • . • 3
Idem de Vitoria. • • • • . • • . • • . • •• . . • . • • 2'50

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 500~OOO •••• 20

Atlas de la guerra de Africa .
ldem de la de la Indepencia, l.a entrega]
ldem íd., 2." íd ................••....
ldem íd., 3." id.............. (1)
ldem íd., 4." id .•....•••..•••..••••..
ldem íd., 5." id .••....•...••...•..••.
Itinerario. de Burgos, en un tomo ..•....••..•..•...•••.
ldem de las provincias Vascongadas, en íd ..•••........

Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinaria5
de las tropas. . • . . . . • . • . •• • . • . . • • • • . • •• . • • •. • . • . . . . • 4

TÁOTICAS DE lNFANTERÍA APROBADAS POR ItEAL DEOItETO

DE 1) DE JULIO DE 1881
Instrucci6n del recluta ..••••.•.••.•.•.••••••....••..•
Idem de sección y compañía...•..•.•.•.•.•......•..•..
Idem de batallón ....•..••...•.......•..•...•...••....
ldem de brigada o regimiento•...•...•....••.•..•.....
Memoria general. ......•.•.....•.•...••..•..•........
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida lO il " lO lO '" .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. XI 15
Reglamento provisional de Tiro. . • . . • •• . . . • • •• . . . •• . . . 2




